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Reglamento de 26 de febrero de 1963 y demás disposiciones 
aplicables.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. lí. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1964.

PRAGA IRIBARNE
limo». Sres. Subsecretario de Turismo y Director general de 

Salpresas y Actividades Turísticas.

ORDEN de 21 de julio de 1964 por la que se concede el 
título de Ager^cia de Viajes del Grupo «B» a ^Viajes 
Olyma, S. L.» como intermediaria entre ^Viajes Lu
gar, S. A.y>, y %l público.

limos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de 
don Manuel Rodríguez Rodríguez, en nombre y representación 
de «Viajes Oiyma, S. L.», en solicitud de autorización para 
ejercer la actividad correspondiente a las Agencias de Viajes 
y consiguiente otorgamiento del oportuno título-licencia del 
Grupo «B»; y

Resultando que a la solicitud deducida con fecha 7 de 
marzo de 1964 se acompañó la documentación que previene el 
articuló 21 del. Reglamento aprobado por Orden ministerial de 
26 de febrero de 1963,■ que regula el ejercicio de la actividad 
profesional que compete a las Agencias de Viajes y en el que 
se especifican los documentos que habrán de ser presentados 
juntamente con la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el .oportuno expediente en la Di
rección General de Empresas y Actividades Turísticas aparecen 
cumplidas las formalidades y justificados los extremos que se 
previenen en los artículos 22 y 24 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante, «Viajes Oly- 
ma, S. L.», concurren todas las condiciones exigidas por el De
creto de 29 de marzo de 1962 y Orden de 26 de febrero de 1963 
para la obtención del título-licencia de Agencia de Viajes del 
Grupo «B»,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones qüe le están con
feridas, ha tenido a bien conceder a la Entidad «Viajes Oly- 
ma, S. L.», bajo igual denominación, con casa central en Oren
se, calle del Dr. Fleming, número 9, el título de Agencia de 
Viajes del Grupo «B», con el número ochenta y cuatro de or
den, pomo intermediaria entre «Viajes Lugar, S. A.», Agencia 
de Viajes del Grupo «A», título número veinte de orden, y el 
público, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de 
la fecha de publicación de esta Orden, con sujeción a los pre
ceptos del Decreto de 29 de marzo de 1962, Reglamento de 
26 de febrero de 1963 y dpmás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II, muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1964

PRAGA IRIBARNE
limos. Sres. Subsecretario de Turismo y Director general de

Empresas y Actividades. Turísticas.

ORDEN de 27 de julio de 1964 por la que se concede el 
título de Agencia de Viajes del Grupo «B» a tViajes 
Sueviay>, como intermediaria entre «Viajes Lugar, S. A.», 
y el público.

limos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de don 
Simón Ferreiro Lapatza, en solicitud de autorización para ejer
cer la actividad correspondiente a las Agencias de Viajes y conr 
siguiente otorgamiento del oportuno título-licencia del Gru
po «B»; y

Resultando que a la solicitud deducida con fecha 9 de mar
zo de 1964 se acompañó la documentación que previene el ar
ticuló 21 del Reglamento, aprobado por Orden ministerial de 
26 de febrero de 1963, que regula el ejercicio de la actividad 
profesional que compete a las Agencias de Viajes y en el que 
se especifican los documentos que habrán de ser presentados 
Juntamente con la solicitud de otorgamiento del título-licencia;'

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Empresas y Actividades Turísticas apare
cen cumplidas las formalidades y justificados, los extremos que 
se previenen en^ los artículos 22 y 24 del expresado Reglst- 
mento.;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto de 29 de marzo de 1962 
y Orden de 26 de febrero de 1963 para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del Grupo «B»,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas, ha tenido a bien conceder a la Empresa propiedad de 
don Simón Ferreiro Lapatza, bajo la denominación de «Viajes 
Suevia», con casa central en Vigo (Pontevedra), calle de José 
Antonio, número 40, el título de Agencia de Viajes del Gru
po «B», con el número ochenta y cinco de orden, como Inter- 
mrtliaria entre «Viajes Lugar, S. A.», Agencia de Viajes del 
Grupo «A», título número veinte de orden, y el público, pudienr 
do ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha de pu
blicación de esta Orden, con sujeción a los preceptos del De

creto de 29 de marzo de 1962, Reglamento de 26 de febrero 
de 1963 y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 27 de Julio de 1964.

FRAGA IRIBARNE
limos, Sres. Subsecretario de Turismo y Director general de 

Empresas y Actividades Turísticas.

ORDEN de 27 de julio de 1964 por la que se concede 
el título de Agencia de Viajes del Grupo «A» a «Affc* 
Sociedad Anónima».

limos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de 
don José María de Garriga Delgado, en nombre y r^resenta- 
ción de «Aíra, S. A.», en solicitud de autorización i^a ejercer 
la actividad correspondiente a las Agencias de Viajes y consi
guiente otorgamiento del oportuno título-licencia del Grupo 
«A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa, deducida 
con fecha 21 de mayo de 1964, se acompañó la documentación 
que previene el artículo 21 del Reglamento, aprobado por Orden 
ministerial de 26 de febrero de 1963, que regula el ejercicio de 
la actividad profesional que compete a las Agencias de Viajes 
y en el que se especifican los documentos que habrém de ser 
presentados juntamente con la solicitud de otorgamiento del 
Título-licencia;

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la 
Dirección General de Empresas y Actividades Turísticas, apa
recen cumplidas las formalidades y justificados los extremos 
que se previenen en los artículos 22 y 24 del expresado Re
glamento ;

Considerando que en lá Empresa solicitante «Aíra, S. A.», 
concurren todas las condiciones exigidas por el Decreto de 29 
de marzo de 1962 y Orden de 26 de febrero de 1963 para la 
obtención del Título-licencia de Agencia de Viajes del Gru
po «A»,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están 
conferidas, ha tenido a bien conceder a. «Aíra, S. A.», con 
casa central en Madrid, General Pardiñas, 120, el Título de 
Agencia de Viajes del Grupo «A», con el nñm^o 126 de orden, 
pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fe(^a 
de publicación de esta Orden con sujeción a los preceptos del 
Decreto de 29 de marzo de 1962, Reglamento de 26 de febrero 
de 1963 y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1964.

FRAGA IRIBARNE
limos. Sres. Subsecretrio de Turismo y Director general de

Empresas y Actividades Turística

ORDEN de 4 de agosto de 1964 por la que se concede 
a don Domingo Riera Espiell el titulo de Delegado 
personal en España de la agencia de viajes suiza 
«A. Kuoni, S. A.», de Zurich.

limos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de 
don Domingo Riera EspieU, de nacionalidad española, en soli
citud dé autorización y título de Delegado personal en España 
de agencia de viajes extranjera; y

Resultando que a la solicitud, deducida con fecha 10 de 
marzo de 1964, se acompañó la documentacmn que previene 
el artículo 46 del Reglamento aprobado por Orden ministerial 
de 26 de febrero de 1963, que regula el ejercicio de la acti
vidad profesional que compete a las agencias de viajes;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Empresas y Actividades Turísticas apare
cen cumplidas las formalidades, y justificados los extremos 
que se previenen en el artículo 46 del expresado Reglamento;

Considerando que en el solicitante concurren todas las con
diciones exigidas por el Decreto de 29 de marzo de 1962 y Orden 
de 26 de febrero de 1963 para la obtención del título de Dele
gado personal en España de agencia de viajes extranjera. 

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están 
conferidas, ha tenido a bien conceder a don Domingo Riera 
Espiell el título de Delegado personal en España de la agencia 
de viajes suiza «A. Kuoni, S. A.», de Zurich, con el número 4 
de orden, pudiendo ejercer su actividadj con oficina en Palma 
de Mallorca, calle de José Tous y Maroto, número 15, a partir 
de la fecha de publicación de esta Orden, con sujeción a los 
preceptos del Decreto de 29 de marzo de 1962, Reglamento de 
26 de febrero de 1963 y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento yefectos. 
Dios guarde a VV. lE muchos años.
Madrid, 4 de agosto de 1964. — P. D., García Rodríguez- 

Acosta.
limos. Sres. Subsecretario de Turismo y Director general át 

y Actividades Turísticas.


